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Sedecide la reposición promovida por la parte encarda del proceso, contra el auto que en julio 2de
2020 admitió la reforma a la demanda y ordeno correr traslado de la demanda por el termino de 10
días.

DEL RECURSO

El inconforme manifiesta, que el fin del presente es a efectos de que se le garantica el derecho de
defesa y contradicción, pues en el auto no se ordena que se remita debidamente escaneada la
reforma de la demanda ysus anexos, con el fin de que pueda enterarse desu contenido ymientras
esto no ocurra, no es posible un pronunciamiento de su parte; lo anterior en apoyo de lo dispuesto
en el decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020, mediante el cual se privilegió el uso de las
tecnologías, para estos casos en concreto.

Considera además que el juzgado a través del canal registrado en la demanda ledebió notificar el
mencionado auto y los respectivos anexos, por lo tanto, mientras el apoderado no reciba copia de la
reforma de demanda y sus anexos, es evidente que no debe empezar a contabilizarse el término
para contestar la reforma, previsto en el auto quees objeto de censura.

Así las cosas solicita se modifique el auto atacado, suspendiendo el término para contestar la
reforma ydisponiendo que este solo se contabilizará a partir del día siguiente en que el respectivo
memorial y sus anexos sea puesto en conocimiento.

DEL TRASLADO

Del recurso, se corrió traslado a la parte actora como se aprecia al dorso del folio 322, quien indicó
que en vista que la reforma de demanda se radico antes de la expedición de decreto 806 de 2020 y
mucho antes de que se presentara la emergencia sanitaria covid 19, no se remitió copia del escrito
mediante el cual se reformo la demanda; además el demandado debió solicitar por los medios
expeditos la copia de la reforma de demanda, por lo que solicita no se reponga el auto atacado.

Añade, que de ser necesario contabilizar un nuevo término, seatiene a lo que el despacho disponga.

CONSIDERACIONES

Empecemos por precisar que la reposición está diseñada para que el funcionario que hubiere emitido
una decisión, la revise a fin de que la revoque o la reforme, pero siempre que la misma no se
acompase con los imperativos inmersos en las normas que regulan el tema específicamente tratados
en la decisión, pues en caso contrario, ésta debe mantenerse intacta. Tal es el sentido yteleología
del artículo 318 del código General del Proceso.

YARA.




